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Presidencia del 

Consejo de Ministros 
JUNTA CALIFICADORA, d» ASPI
RANTES A DESTINOS PUBLICOS

CAPITAL
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los precisos para que puedan rea- 
I fizarse las operaciones a que haya

(Continuación)

TITULO VI
De los plazos, intereses, cobro y exen

ciones.
Artículo 13. Los plazos serán

nos.
Articulo 15. Todos los contra 

tos que celebre el. Servicio Nacio
nal de Crédito agrícola tienen ca
rácter exclu8Íyam*4nte admínisíra-
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minados bienes.
(Gaceta 30 Abril 1929) Artículo 17. El HpD de interés

•Uas *0 «o iiapnaiere otra cosa. , r
; Bs «atiende;hecha la prcátlgrácUa '’i rU sn 'u •» Lay

I í __________________________________

de las distintas clases de présta- í

; 5 11-6 d« servicio.
i Madrid 29 do Abril de 1929,— 
I El General Presidente, José Vi 
I llalba.

Observadas varias erratas de 
imprenta al publicarse en la Ga
ceta número 117,, del día 27 del ? li:

' U UifitBiurU it 1» Etc CM I, DipaueOa Rrsr-lacUl, 
i 11 de la . «

rlpclauas ous itnEun aeempuastt»»® de so Impottu-d- blando hucvrio U» da ? «» 
i d«U0»P':«i ; dsUbT»»*» ««ITesoro, GhoPoaUlo letru Ao'ioLoo

'I ■ —---------- '■-------------

las éhtidádés, para invertirlas en | 
“ préstamos que no sean hipoteca- ।

FUERA PE LA OAPITAI.

P«r «a mae.. , . . ... íéoípwtw

PoF <ií«a meses. . . . • . roO »
Por ^eis meaea. ..... 12'60 ’ 
?br ¿4 nfloSr »;- , , . , . 24'00 »

Núsáerés sno’tos, 0'25 péústM oada nao

i con excepción de aquellos que 
' tengan reconocida por las leyes 
I preferencia especial sobre deíer-

Numéro 54-

Loa edictos y annnoio# oücialcB y pat- 
ticniarea pue sean de pago, aatisfafán cinco 
néntiraos da peseta eoa y los
anuncios judiciales, a raién de turs cén
timos de peseta también por pagíbu* 
debiendo los interesados acreditar antea 
de la publicación per medio de la correa- 
pondiento ' arta de Pago, haber satisfe
cho su importe en la Depositarla de fon
dos provinciales, sin cuyo requisito no se 
inseitsiin.

advertencia
No 80 admitirán, para las inaeroiones 

comunicaciones que no vengan registradas 
del Gobierno de provincia.

Laaleyt» obügarán en la Peninsula, islas adyacentes. Canarias territorios de j gg PUBLICA LO« MARTBR. T 8ÁÍ4AX

Africa, sujetos a la legislación peninsular a los veinte dias de su prorntugación en •_____________ __ ____________________________

Su Majestad el Rey Don 
Alfonso XIÍI (q. D.
Majestad la Reina Doña Vic
toria Eugenia; Su Altieza Heqi 
el Principie de Asturias e In
fantes y demas personas de 
la Augusta Hé^l Familia, 
oontinúañ sin novedad en su 
inaportanti^^^Miiu^

(^Gaceta 3 de mayo)

mes actual la propuesta provisio- | 
nal de destinos públicos .adjudica- | 
dos por esta Junta calificadora a | 
laa clases del Ejército y Armada, 
se reproduce a continuación debi
damente rectificados los números 
de orden a que afectan ios erro
res:

Número 166. Peatón del extra
rradio de la Estación do Canfrano; 
Cabo Miguel López Puente, con 
5-4-6 de servicio.

Núm. 214. Cartero de Lebón; 
soldado Petronilo Carrasco Serra
no, con 5-11-18 de servicio.

de dedicerse cada préstamo; y el 
máximum será: para los que ten
gan garanda personal, año y me
dio; para los que !a tengan oigno- 
rativa, tres años, y para los hipote
carios, veinte años,

Artículo 14. Habrán de reser
varse, al menos las cuatro quintas 
partes del importe de las aporta
ciones que vaya haciendo el Esta- 
do paTrá'xonstilúir él capital de la 
Jnniadel Crédito Agrícola y de

al que parados particulares se se
ñale.

Artículo 18. En 31 de Diciem
bre de cada año se hará balance 
anua!, para conocer el alcance de 
las operaciones, las cantidades 
qne hayan de abonarse con el inte
rés de las aportaciones y el impor
te que alcánce el interés de las 
operaciones asignado para gastos 
y fallidos de la Junta del Cértíito

las que con el mismo objeto hagan | agrícola.
Si de ésta cantidad, satisfechos

estricnina
Con esta fecha he autori

zado al vecino de esta capi
tal, don Emiliano Alonso, 
arrendador de los montes ti
tulados «Reai de Santa Cruz» 
Redécilla, Cuesta de la Isla, 
V Poyagulo, de este término 
municipal, para echar estric- 
na al Objeto de destruir ani
males dañinos en dichos 
montes, durante un plazo que 
rio excederá de quince días, 
y dando principio a la ope
ración tres después de pu
blicada esta circular.

Lo que se hace público en 
este periódico oficial para 
¿éneral conocimiento.

Logroño, a 3 de mayó de 
1929.

El Gobernador Civil, 
Juan Fabiani y Díaz de Cabria.

Núm. 218. Cartero de San Pe
dro del Río; Cabo Enrique Fer
nández Fernández, con 5-4-11 de 
servicio. (Lo desempeña interina
mente.)

Núm. 276. Cartero de Villar de 
Carracedo; soldado Antonio Alva- | 
rez García, con 3 8-28 de servicio. I 
(Lo desempeña interinamente.)

Núm. 502. Guarda; soldado José j 
Mengiial Salor, con 5-1-12 de ser- ? 
vicio.

Núm. 503. Guarda de campo: 
Cabo herido leve en campaña, 
José Arnáiz Salazar, con 5 0-13 de 
servicio.

Núm. 711. Inspector de Abas
tos; Sargento licenciado, inútil por 
enfermedad en campaña, Manuel 
Romero Alvarez, con 17-10-4 de 
servicio y 2-5-0 de empleo. (Pre-

todos ios gastos, resultase rema
nente, se destinará a mejorar los 
servicios, a constituir un fondo de 
reserva o a disminuir el tipo de 
interés de los préstamos.

Los gastos de todo género de la 
Junta del Crédito agrícola, inclusolivo, io mismo que los procedi

mientos que se sigan para hacer | 
efectivos los créditos correspon- | exceder de 0‘50 por 100 de

i dientes, y los contratantes se some- | ¡93 cantidades prestadas.
I ten expresa y exclusivamente a la | jgj inventario, balance anual y ía
i jurisdicción administrativa, con re- I de pérdidas y ganancias,

niincia a cualquier otra. I ^^n el detalle de gastos generales,
I Artículo 16. Cuando por cual- | Junta, se publicará todos los 
I quieT motivo se sustituya por otra I qQqq gn la «Gaceta de Madrid» 
1 la entidad a la que se otorgó el i TITULO VU

Administración del Servicio Nacional 
del Orédito agrícola.

Artículo 19. A. la Junta del Cré
dito agrícola en pleno correspon
den las facultades siguientes:

A) Examinareinformarelbalan-

\ préstamo, se podrá acordar que se S 
I proceda a la liquidación o reduc- I 
I ción de dicho préstamo. í
I La quita y espera o suspensión I 
I de pagos en que se constituya | 
I cualquier entidad prestataria, no | 
i privará al derecho a exigir el rein- |
I tegro del capital e intereses en la

fereiicia de n-ituialeza). | ÍQ^me y plazos establecidos en el I ce y Memoria anua.es que formu-
Núm. 756. 3.’ Soldado Francis- |

00 García Borjes, con 3-0-9 de ser- | concurso de aeree
vicio. (Preferencia de naturaleza I q de quiebra, existirá prete- j 
y vecindad). | rencia, en cuanto al reintegro de j

Núm. 9Ó5. Alguacil Pregonero । ^apiigj g intereses, en los présta

aprobación del Ministerio de Eco
nomía.

B) Evacuar las consultas que 
; haga el Ministerio de Economía o 
i las Secciones de la junta.

C) Elevar al Ministerio de Eco
nomía Nacional lasmodlficaciones 

1 que considere convenientes para 
í el desenvolvimiento del Crédito 
j agrícola.

uiQ a ios particulares no será ma- laa indicaciones de carácter gene •
Ministerio de Peono- ¿el 1 y medio por lOO sobre el ral que estime convenientes para 

‘ • el funcionamiento y buena admi-
las Asociaciones agrícolas, no ex
cediendo entre uno y otro, en nin
gún caso, del 5 y medio por 100.

A las entidades agrícolas se les 
rebajará en un 075 por 100 el tipo 
de interés que para los particula
res se señale.

Para los Pósitos el tipo de inte
rés será inferior en el 1‘25 por lltO

J nistración de la misma.
E) Redactar el Reglamento de 

la Junta y de sus Secciones, que 
habrá de someterse a la aprobación 
del Ministro de Economía.

■ F) Determinar las condiciones 
• generales que hayau de reunir las 

entidades a las que se concedan 
préstamos.
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G) Fijar las garantías que ha
yan de exigirse para cada clase de 
préstamosi y proponer al Gobierno 
cuando las circunstancias lo acon
sejen, la variación del tipo de inte
rés.

H) Revisar en todo momento 
las garantías prestadas, dando por 
vencido el préstamo cuando aqué
llas no se consideren suficientes

La Junta de! Crédito agrícola se 
pondrá de acuerdo con las expre
sadas Cámaras, para estudiar la 
forma de dar facilidades a esta cla
se de Asociaciones, Sociedades y 
Cooperativas, para que puedan ser 
objeto de préstamos personales,

cuso de no ser ampliadas o susti- j 
tuías por otras. j

IJ Informar en toda modifica- | 
ción de legislativa. |

J) Formular el presupuesto i 
anual de gastos del servicio.

K) Proponer al Ministro de 
Economía Nacional el personal : 
técnico y administrativo necesario 
para el funcionamiento de la Junta 
del Crédito agrícola.

L) Representar al Servicio del J 
Crédito agrícola en todos los asua- ; 
tos Judiciales y administrativos. ?

Artículo 20. Serán funciones de 
las Secciones de la Junta de Cré
dito agrícola, las siguientes: í

A) Informar todas las solicitu
des de demanda de préstamos, pa
ra que por el Presidente de la Jun- ' 
ta pueda ordenarse el pago de la 
cantidad que proceda. i

B) Otorgar las escrituras de 
constitución y cancelación de hipo
teca. I

C) Establecer, de acuerdo con 
las Cámaras oficiales agrícolas 
provinciales, la forma y garantía 
necesarias para los préstamos que 
hayan de hacerse por medio de di
chas Corporaciones.

D) Transigir las cuestiones que 
se suscite.u con los prestatarios, y 
someterlas a la resolución de árbi
tros y amigables componedores.

E) Elevar al Ministerio de Eco
nomía ya la Jun a del Crédito 
agrícola las mociones o consultas 
que crea necesarias.

Artículo 21. La Junta del Crédi
to agrícola, en pleno, se reunirá

pignoraticios e hipotecarios, según 
los casos y objetos a que se dedi
quen, y los bienes que puedan 
presentar en garantía.

La Junta del Crédito agrícola 
propondrá al Ministro de Econo
mía Nacional los tipos de Socieda 
des, Asociaciones y Cooperativas 
de producción y transformación de 
productos agrícolas, pecuarios o 
forestales que pueden ser objeto 
de préstamos en sus diversas mo
dalidades, sin perjuicio de las ga-

tfuncioíies que en la citada sobe- ¡ 
rara disposición se establecen. {

En virtud de lo expuesto y por 
vía de recor iatorio llamo la aten- j 
oión de los señores Alcaldes para s 
que en el transcurso del año ac- | 
tuai y sin injustificadas demoras, | 
antes bien, con la diligencia y celo | 
que el alto interés patriótico del J 
servicio requiere devuelvan debi- 
damente requisitados los estados I 
o impresos que con tal objeto se s 
remitirán a los Ayuntamientos por I
la correspondiente Autoridad Mi
litar. I

Logroño 3 de Mayo de 1929. |
El Gobernador Civil, I

Juan Fabiani y Díaz de Cabria |

rantias qae deben 
sentarse ante la 
Crédito agrícola.

exigirse y pre- 
insíiíución del

( Continuará)
(Gaceta 27 Abril 1929)

ADMINISTRACION PROVINCIAL
lili

eOBIKRNO Clflfe

1123 
VIAS PECUARIAS DE PRADE

JON
En uso de las atribuciones que 

me conceden las disposiciones vi
gentes he resuelto con esta fecha 
aprobar el deslinde de las vías pe
cuarias del término municipal de 
Pradejón realizado por una Comi
sión presidida por el Perito-Dele
gado don Daniel Jimeno desde el

CIRCULAR

el expediente debe residir en 
la República Argentina,
Logroño, 2 de abril de 1929, 

El Oobetnador, 
Juan Fabiani,

828
ANGUIANO

Declarado prófugo por la 
Junta de Clasificación y Re
visión el mozo Nemesio Cer
vino Rueda, hijo de Jacinto 
y de Basilisa número 3 del
alistamiento para el reem
plazo de 1929, he dispuesto 
publicarlo en este periódico 
oficial a fin de que puedan 
hacerse las gestiones nece
sarias para su busca y cap
tura, debiend o ser presenta- 

I do ante dicha Junta, hacien- 
I do constar que dicho mozo, 
j según antecedentes que obran 
¡ en el expediente, reside en
ignorado paradero.

Logroño, a 2 de abril de 
1 1929.
í

5 de Diciembre de 1928; al 18 del | 
mismo mes y año. |

Lo que se hace público por me- I

El Gobernador, 
Juan Fabiani

1093
erpo de Telégrafos

en los me.«es de Mayo y Octubre 
de cada año, ce!¿brando el núme
ro de sesiones que sean necesarias 
para el examen y resolución de 
los asuntos relacionados con el 
crédiío agrícola, sin perjuicio de 
celebrar sesiones exíraordinarieis 
cuando proceda, a Juicio del Presi
dente, o cuando lo solicííeo Is íer- 
íera parles de sus Vocales.

La Junta de Ciédho agrícola, en 
sus distintas Secciones, celebrará 
las sesiones que sean necesarias 
para el inmediato despacho de los 
informes y trabajos a la misma en
comendados, rehitivoa a la pro
puesta de préstamos y garantía 
del capital e ’utereses del crédito 
agrícola.

Artículo 22. Al organizarse las 
Cámaras oficiales agrícolas oro 
vlnoiales, se tendrá muy en cuanta 
que uno de sus principales objeti
vos ha de ser la difusión del crédi
to agrícola personal, y a los Sin
dícalos, Asociaciones y Socieda
des Cooperativas.

ESTRIONINA
Con esta fecha he autori

zado a Don Vicente Prior 
Mendi, vecino de Santo Do
mingo de la Calzada, como 
presidente de la sociedad de 
propietarios del «MonteArri- 
ba de Bañares», sito en tér
mino de Bañares, para que 
pueda echar estricnina al ob
jeto de destruir animales da
ñinos durante un plazo que 
no excederá de quince días, 
y dando principio a la ope
ración tres después de pu
blicada esta circular.

Lo que se hace público en 
este periódico oficial para
debido conocimiento

Logroño, a 3 de mavo de 
1929.

El Gobernador Civil, 
Juan Fabiani y Díaz de Cabria.

1109
CIRCULAR

Estadística y Requisición Mi
litar

En observancia de lo dispuesto 
en la Real orden circular del Mi 
nist^rio de la Gobernación de 15 
de Diciembre de 1917, inserta en 
el B. O. núm. 154 de fecha 27 del 
mismo mes y afio dictando normas 
relativas al cumplimiento del ser
vicio de Esí idístici y Rv^q ndeióo 
Mditar dirijo por la presente 
a to los los Alcaldes dependientes 
de este Gobierno de provincia en
careciéndoles la imporíanoie emi 
nente nacional de este servicio y 
la necesidad de su más pronto 
cumplimiento acomodándose en 
la ejecución del mismo a las ina-

dio de este Boletín Oficial para Centro Provincial de Logroño 
conooimiQuto de todos ©u cumplí- |

iMu/VL aT®'’” ” I ^urso públicomateria adnrtiéndo qae loe que ! fs.’ convocatoria)para la ena- 
lo deseen pueden ab.rse contra genación de 95 postes telegrá-

I ficos inútiles.
I El Excelentísimo señor Di- 
Î rector de Comunicaciones se 
I ha servido autorizarme para 
I la publicación en, el Boletín 
I Oficial de la prqvincia, del 
' presente anuncio de 2.*’ coh-

esta re.solución ante el Excmo. se 
ñor Ministro de Economía Nacio
nal en el plazo máximo de 30 días 
contados a partir de la publicación 
de esta circular sdmi^íén ’ose los 
recursos tanto an el Ministerio de 
Economía Nacional como en este 
Gobierno Civil. j curso publico, para la ena-Los que lo deseen podrán exa- J
minar el exoediente aotas y pianos Fp “nrnoLÍ® f 
correspondientes una vez que ha- v p®' X j , i raciones de las líneas tele-yan a amostrado quo están intevA- I -n i ixuca» trio

labor able . !.. hb». ..M.A. peae'u” p^r^p^ta y
para e» pubuco. f j . F- puesto y

Logroflo 3 de Mayo de 1929 días para la
Pi LT- • P^senlacion de solicitudes

I..- p r - ’ en las Oficinas de esta Jefa-JuííFí Fábiani y Díaz de Cabria, j tura
Î

Logroño, 1.® de mayo de
11929. c

828 >'
BADAI^AN j

Declarado prófugo por la [ 
Junta deClasificaciónyRevisión I 
el mozo Gil Chavarria Torre- í

El Jefe del Centro, 
Ramiro Andrés.

» • 1121
Requisitoria

cilla hijo de Pedro de Jose
fa número b del àïràta niento 
para el reemplazo de 1929, he 
dispuesto publicarlo en este 
periódico oficial a fin de que 
puedan hacerse las g'^stiones 
necesarias para su busca y 
captura, debiendo ser presen
tado ante dicha Junta, hacien
do constar que dicho mozo, se
gún antecedentes que obran en

Ricardo Gil Royo, hijo de 
Francisco y de Felicia natu
ral de Alcariadre, provincia 
de Logroño, de estado solté- - 
ro, domiciliado últimamente 
en Alean adre provincia de 
Logroño, al que se instruye 
expediente por faltar a con- 
concentracion a la Caja Re
cluta de Logroño compare
cerá en él término de tréin-
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ta días contados desde la aqoellas redamaciones a que hu- 
. - -a 1 VvvAMrk liirvor*publicación de esta requisi

toria ante el Comandante 
Don Benigno Castrejana Ba
nuelos Juez instructor en el 
cuaj'tel que ocupa el Regi
miento de Infantería Améri
ca número 14, de guarnición’ 
en Pamplona bajo apercibi
miento de que, de no verifi
carlo le parará el perjuicio

biere lugar.
Nieva de Cameros 29 de Abril 

de 1929.
El Alcalde 

Julián Arrutí

CÜZCÜRRITA
Eli Ayuntamiento Pleno en 

sesión del día dos de Di-

á que haya lugar.
Dado en Pamplona a uno 

de mayo dé mil novecientos 
veifUtinueviKo^*"^

Benigno Castrejana.

ADMINISTRáCiON MUNICIPAL

Anuncios
« 952

OCON

'' HORMILLA
Para dar cumplimiento al artícu- 

^lo 41 del reglamento de Sanidad 
Municipal y la R. O. del 11 de di- 

i ciembre último, se abre concurso 
i por término de 30 días para pro-

1113 j ran por In Junta las reciamacio-

696 * veer la plaza de Practicante y Ma
trona de la Beneficencia munici
pal de este partido médico Hormi- 
lla-Hormiíieja las cuales serán cu-

ciembre del año próximo biertas por los medios leglamenía- 
pasado acordó vender a don j¡o3 y ©i haber anual de 250 
Víctor Cárdenas Boraito veci- j pesetas cada una sailskchas de
no de esta villa quinientos 
veinticinco piés cuadrados 
de terreno que este munici
pio posee en la cantidad de 
ciento cincuenta pesetas.

Se anuncia por espacio de 
quince dias por si alguno se 
cree con mejor derecho.

Cuzcurrita, 15 de marzo 
de 1929.

los fondos municipales de ambos 
municipios por trimestres vencidos
y en su proporción que a cada

oes que por escrito se presenten 
por los contribuyentas en el mismo 
comprendidos; ...advirtiéndose que 
no será atendida ninguna que no 
se funde en hechos concretos, 
precisos y determinados, y no con 
tenga las pruebas necesarias justi 
fícando lo reclamado.

San Mdlán de la Cogoda « 15 de 
Abriídel929.

El Presidente de la .luuta, 
Gerv.3sio Larrea

574
CARDENAS 

Formada la rectificación
cual corresponde con arreglo a la | snual dcl padrón dc habi- 
dotación de Médico titular. { tantcs, queda de manifiesto

Los que se hallen en posesión Ten esta Secretaría por espa
de! oportuno título profesional y | CÍO de quince díasa los efec- 
soliciten alguna de estas plazas i tos de examen y reclama-

El Alcalde, 
Angel López.

1072 
EZCARAY

Don Jesús Péree Peñamaría, Alcalde 
de esta villa de Egcaray.
Rago sober". Que la Comisión mu^ 

nicipal permanente que tengo el honor 
de presidir, en sesión de dies y ocho 
del mes actual, ha acordado proponer 
al Ayuntamiento pleno la habilitación 

\ de un crédito de md quinientas pese-

presentaián sus instancias debida- i Ción.
Pasado dicho plazo no se

En cumplimiento de lo que 
preceptúa el artículo 126 del 
Reglamento de Hacienda Mu
nicipal de 23 de Agosto de 
1924, se hace público que desde 
ésta' fecha quedan expuestas 
en la Secretaria de este Ayun
tamiento, por plaz9 de quince 
dias, las cuentas mijnicipales 
correspondientes al ejercicio de 
1928 con sus justificantes, a ------------- _ . , o

ñn de que los habitantes de este j tas, con imputación al capitulo b. 
término municipal puedan for- I artículo C, concepto del presupuesto 
miar' por escrito, durante el I ordinario del acM ejercicio y que 
neriodo de exposición y en el I habrá de cubrirse con el exceso resul- 
plazode ocho días a contar I tante y-in aplicación délos ^^dresos^
desde su término, los reparos y
observacÁones que estimen per*
tinentes. _

Ocón, a Í2 de abril de 19¿il. 
El Alcalde en funciones 

Simón Cordón.

I mente reintegradas, acompañadas > 
I de la hoja de méritos y servicios j 
I en la Alcaldía de esta villa de Hor- 
I milla 25 Abril de 1929.
} 
í

El Alcalde, 
Francisco Fernández

admitirá ninguna reclama
ción.

Cardenas a 1 de marzo de 
1929.

El Alcalde, 
Marcos de Pablo

habrá de cubrirse con el exceso resui’

sobre los pagos en la liquidación del 
ejercicio anterior, para atender a los 
gastos personal de oficina y ejecto y 
mobiliario,

1 P se hace público en cumplimientoí
I de lo dispuesto por el el art. 12 del 
I Reglamento vigente déla Hacienda 
I municipal y con el fin de gue puedan 

_ I formularse reclamaciones durante el 
Habiendo de proveer este ayuQ-I quince dias, contados desde

tatoiento, las plazas de Practicante | siguiente al de la inserción del pre-
y Matrona titulares de esta locali- < edicto en el •Boletín Oficiab de 
dad se anuncia concurso para las . if¡ provincia. 
dos citadas plazas, dotadas con el | _____
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dad se anuncia

sueldo anual de trescientas pese- | 
tas cada una pagado por trimestres ? 
vencidos del presupuesto munici- |

' ■ i

jLn Eecaray a 24 de Abril de 1929
El Alcalde 

Jesús P. Pbñamaria

701
CAMPROVINP*l- . I

Los aspirantes a las mismas pre- s

de este anuncio las iostancaa . termino mumcip^ Ç^_OU 
debidamente reintegradas aaom- ?
pañando el título profesional o 
copia .legalizada del mismo.

Nieva de Cameros 29 de Abril

Formado el repartimiento

de 1929
El Alcalde

Julián Arruti

Confeccionado el reparto veci
nal para los gastos de la apertura 
de zanja en la nueva traída de 
aguas se halla este expuesto al 
público por espacio de ocho días 
en la Secretaría del Ayuntamiento 
para que pueda ser examinado 
por los interesados y presentar

TORMANTOS 723.
Don Benito Vallejo Ruíz Presiden

te de la Junta General de Repar
tos de esta Viha de Tormantos. 
Hago saber: Que terminado por 

esta Junta el Repartimiento Gene
ral de esta localidad, formado con 
arreglo a los preceptos de el vigen
te Estatuto Municipal, para el año 
corriente de 1930 estará de mani
fiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por término 
de quince días hábiles de diez a < 
doce de su mañana y de do.s a seis ;
de su tarde, a los efectos dispues
tos en el artículo 510 del referido 
Estatuto.

Du’-aníe el plazo de exposición 
y los tres días después, se admiti
rán por la Junta las reclamaciones 
que se presenten por las entidades 
o personas comprendidas en el 
mismo.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos y deter
minados y contener las pruebas 
necesarias para la justificación de 
lo reclamado y presentarse en
tiempo y forma en la 
del Ayuntamiento.

Tormantos a 19 de 
1929.

El Presidente, Benito

Secretarla

marzo de

Vallejo.—

NÀVARRETE 695
Tei minado por esta Junta el 

Repertimiento general de Uíilida- 
des correspondieníe ai Presupues 
ío del ejercicio del año actual de 
1929 de esta villa, queda expuesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntanúento, por término de quin
ce días hábiles, contados desde 
que el presente ap.arezca inserto 
en el «Boletín Oficial» de eSta Pro
vincia; durante cuyo plazo y tres 
días más podrán examinarlo cuan
tos contribuyentes en él se hallan
lucluidos, y presentar por escrito 
ante esta Junts no en otra forma 
las reclámaciones .Jebidameute 
reintigradas acompañando su cé 
dula personat, que consideren per
tinentes fundadas en hechos con
cretos, precisos y determinados 
conteniendo las pruebasnecesarias 
para la justificación de lo reclama
do, sin cuyos requisitos y pasados 
dichos plazos no se^án admitidas.

Navarrete a 17 de marzo de 
1929. El Presidente,

Salvador O.

brir las atenciones del pre
supuesto ordinario del pre
sente año 1929, se halla de 
manifiesto al público por el , , . ,
niazo de 15 días en la Secre- I Terminado por la junta el Repar- 
taría de este Ayuntamiento, | timieato general de Utilidades para 
durante los cuales y tres días I el año actual de 1929, en cumpli- 
más serán admitidas cuantas | miento de lo que preceptúa el arti 
reclamaciones se presenten I culo 510 del Estatuto municipal es 
n/Antrfl mismo debiendo | tara el mismo de manifiesto en la

V.® B.® El Alcalde, Isidro Ayala.

943
I SAN MILLAN DE LA COGOLLA

contra el mismo debiendo j 
acompañarse las pruebas jus- । 
tifleativas de ellas. i

Oamprovín a 15 de marzo |

Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de qnince días hábiles 
durante el mismo y tres días des
pués, y a contar del que se inserte 
el presente anuncio en el «Boletínde 1929. , T .El Presidente de la Junta, ; _ .

Ceferino Sáncha. ’ Oficial» de la provincia, se admití-

Debiendo procederse a la formación 
del apéndice ai amil/aramiento, que 
ha de servir de b'>se pa a el reparti
miento de la coni tbii'iión por Eüstica 
Pecuaria y Urbana en el alioï\93O, se 
hace saber a todos los contribuyentes 
de los pueblos que a conttnuarnbn se 
relacionan para que en el término de 
25 dias presenten sus relaciones de 
altas y baius en las Seo etarías de 
sus respectivos Ayuntamientos, deibida- 
meute reintegradas, sin cuyos requi
sitos y pasado fUcho plano no serán 
admitidas.

Relación que se cita
830.—Ajamil.

831.—habanera.

Viuda da ViUir.—LíJgroñ^K
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Provincia de Logroño 1? Quincena del mes de abril de 192á
' ■ L ' Z -?■ ' " L - i .■■f*

ESTADO demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas que han atacado a los animales domésticos en esta* 
provincia, durante el mes de la fecha.

ENFEMERDAD PARTIDO

■

MUNICIPIO

A N X u A ,> E s - : . ’ i u i t

Especie
Enfermos 

deí 
mes anterior

Invasiones 
en el mes 
delafecba Curados

Muertos 
o 

sacrificados
Quedan 

enfermos

Fiebre Aftosa Logroño 3 Bovina 15 22 15 2^

» Arnedo Robres Caprina 50 (( 45 5

Totales. . . 65 22 60 .......3 ’

Sarna Arnedo Enciso Caprina << 10 (< > 10

> Santo Domingo Baños de Rioja Ovina 105 <( 105 > >

Totales. . . " 105 10 105 > 10

Logroño, a 20 de abril de 1929.
El Inspector provincial de Higiene y Sanidad Pecuarias,de la Provincia^ 

Hilario de Bidasoio.

PROFUGOS
828 

BADARAN
Declarado prófugo por la 

Junta deOlasificaciónyRevisión 
el mozo Victoriano Baños Otar
te hijo de Anastasio y de Feli- 
sa^ número 4 del alistamiento 
para el reemplazo de 1929, he 
dispuesto publicarlo en este 
periódico oficial a fin de que 
puedan hacerse las gestiones 
necesarias para su busca y 
captura, debiendo ser presen
tado ante dicha Junta, hacien
do constar qué dicho mozo, se 
gún antecedentes que obrap en 
el expediente debe residir en 
la República Argentina

Logroño, 2 de abril de 1929. 
El Gobernador, 
Juan Fabiani.

828
ANGUIANO

Declarado prófugo por la 
Junta de Clasificación 5^; Re
visión el mozo Hilario Ale- 
són Alonso hijo de Antonio 
y de Inocenta, número 1 del 
alista mié n to para el ' eem - 
plazo de 19z9, he dispuesto 
publicarlo en este periódico 
oficial a fin de que puedan 
hacerse las gestiones nece
sarias para su busca y cap
tura, debiendo ser presenta
do ante dicha Junta, hacien
do constar que dicho mozo, 
sepún an teceden t e s qu eo bra n 
en el expediente, reside en 
ignorado paradero.

Logroño, a 2 de abril de 
1929.

El Gobernador, 
Juan Fabiani

A
. 52nuncios

HORNILLOS DE CAMEROS
En cumplimiento de lo que 

preceptúa el artículo 126 del 
Reglamento de Hacienda Mu
nicipal de 23 de Agosto de 
1924, se hace público que desde 
esta fecha quedan expuestas 
en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por plazo de quince 
días, las cuentas municipales 
correspondientes ai ejercicio de 
1928 con sus justificantes, a 
fin de que los habitantes dé este 
término municipal pued in for- 
miar por escrito, durante el 
periodo de exposición y en -el 

- plazo dé ocho’ días a contar 
desde su término, los reparos y 
ohservácidnes que estimen per
tinentes.

Hornillos de Cameros, a> 22 
de abril de 1929.

El Alcalde 
Antonino Miguel

PINÍLLOS
Don Pedro La^atie González Alcal

de Pieáidenie deLAyiiotamlgnio 
GooslíiucíOfMFMle Villa de 

: Fuiillos.
Hágo saber: Que con el objeío 

ríe Gue ¡as comisiones de evalua
ción de ¡as parles Rcaty Personal- 
puedan apreciar con mayor exacd- 
•íud las utilidades de lodos ios con- 
íóbuyeDles vecinús para que ia 
Junta générai pueda cóntecciobar 
el reparíínúebto del actual ejercí-* 
cío de 1929 se previene a lodes 
loa 4«e están sujeíos a íribuíar 
poj dicho concepto' en- la obliga
ción en que se hallan de presentar 
en la Secretarla de este Ayunta

miento, durante las horas hábiles 
ck oficina por término de qnince 
días las declaraciones juradas de 
las ulilldades qué por todos con
ceptos obtengan en este término 
municipal; advirh/ndo'que los que 
no las presenten dentro de dicho 
plazo señalado, se entenderá que 
prestan su centormidad a las utili
dades que aprecien las Comisiones 
y juntas, .no tenkndo derecho a re
clamación alguna, y qUe las ine- 
xacntudes que constituyan defrais- 
daclón, serán castigadas con la 
multa establecida en el artículo 
519 del vigente' esleluto nmnici-

Y a fin de que nadie pueíla ale- 
gar Ignorancia y llegue ecónoci- 
raiento de todos los iníereéádios, 
se publica en el cBoleíln Oficidíw 
de está provincia para lodos ios 
forasteros que,tengañ propiedades 
en esta jurisdicción?

Piqilios a 8 de Abril de 1929.
El Alcalde, 

Pedro Lacalle

1078 
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L Por. acuerdo del Ay unta- 
miento plemí de mi presidfen- 
cia, se abre a concurso con
forme ordeña ía real orden 
de 11 de diciembre último, 
para cubrir plazas .de 
Practieante/ y Matrona ti,lu- 
láres de este partido médico 
compuesto de este Ayunta
miento y Man jarres,, con el 
sueldo anual de trescientas 
pesetas cada una; ppiiel pla^ 
zo de treinta días hábiles, a 
contar desde el día siguien
te al de públicarse el presen
te en el <Boletín- Oficial» de 
esta provincia.

Los solicitantes dirigirán 
sus solió'itudés a esta Alñal- 
día debidamente reintégth- 
das y dócumentadas.

Tricio, a 29 de Abril de 
1929.

El Alcalde, 
Julián de Pablo.

Confeccionado el padrón de cédulas 
personales dé los pueblos que a conti
nuación se relacíbnanpara el dño 1929 
se exponen al público en laé - Secreta
rias de los respectivos Ayuntamientos 
durante el y)lag'(f réylameiUario, a los 
efectos de exadtCn y'reclamación.

Relación que se cita
1ÓQ9.—Ledesma de la Cógollaf

984.—Sta. Eulalia.

814. — ÇaSa^arreinei.

Debiendo procederse a la formación 
del apéndice a¿ amillaramiento, que 
ha de servir de base para el reparti
miento de la contribución por Rtúsfica 
Pecuaria y Urbana en el añolAStSÓ, se 
hace saber a lodos los èontribùÿentes 
de los pueblos que a cohttnuáción se 
relacionan para que en el término de 
Ib dias preséntéri' sus relaciones de 
altas y bajás en las Seéretarias de 
sus respectivos Ayuntamientos, debida
mente reintegradas, sin cuyos requi
sitos y pasado dicho plazo nó serán 
admitidas.

Relación que se cita
814,—Cásalarreina.

81b.— Cerera

812.—Alberite.

817,—-Medrano.

825 .—Lumbreras.

836. — Villosladft,

.... .. .......
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